
2021-291 SUCESION CAUSANTE: ALVARO CARRILLO CAICEDO. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), treinta de marzo de dos mil 

veintidós. 
 
 
De acuerdo con el escrito presentado por la cónyuge 

sobreviviente del causante, Álvaro Carrillo Caicedo, señora Blanca Cecilia 
Villamil de Carrillo y de conformidad con lo normado por el artículo 301 del 
C. G. P., se le tiene por notificada por conducta concluyente del auto 
mediante el cual se dio apertura del proceso de sucesión, calendado el 7 de 
julio de 2021. En consecuencia, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
notificación de este auto, vencidos los cuales comenzará a correrle el 
traslado de que trata el artículo 492 del C. G. del P., por secretaría, remítanse 
las copias de la demanda y sus anexos al correo informado por la misma 
para notificaciones. (Artículo 91 inciso 2, Ibidem). 

 
Hágase saber a Blanca Cecilia Villamil de Carrillo, que para 

intervenir en el proceso se requiere del ejercicio del derecho de postulación. 
(Artículo 73 del C. G. del P.). 

 
Por secretaria remítase el vínculo del proceso a la Fiscalía 1ª 

Seccional de Indagación e Investigación de la Fiscalía General de la Nación. 

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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